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PRE51gENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán;D.N. 

7 AG TO 

Como es de conocimiento de los señores· le­

gisladore.s, la Ley No. 2 89, que prohibe la celebraci6n de 

contratos de arrendamientos o de aparcería en las r~gio­

nes rurales de la República, de fecha 29 de marzo de 1972, 

ha creado una situaci6n de derecho en benef.icio de los an­

t~guos arrendatarios s~gún se infiere del artículo" 3 .de la 

mencionada disposici6n l~gal que instituye· que cuando el 

contrato de aparcería no exceda de 300 tareas, el aparce­

ro pasará a ser propietario de los terrenos dados en apar­

cería, en virtud de la opci6n de .comp:r;:a incorporada en el 

contrato celebrado con sujeci6n al artículo 2 de la ante­

dicha ley, por lo que es necesario crear los mecanismos 

que as~gu.ren el reconocimiento de ese derecho. Me permito, 
pues, someter a la consideración del Congreso Naciona:l,por 

conducto de esa Cámara de su d~gna presidencia, el proyecto 

de ley anexo, mediante el cual se ·~gr~gan dos párrafos al 

artículo 191 de la Ley de Registro de Tierras No.1542, de 

fecha 11 de octubre de 194.7, para obtener esos resultados • 

. '.· .· ... / 



~E ·ADO 

~pin .93'a6.f'«M 
PRE51DENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

La modificaci6n propuesta consiste en conferirle 

facultad a los Registradores de Títulos para hacer las 

anotaciones necesarias en los Certificados de Título y 

hacer constar en los mismos el derecho instituído en 

favor del arrendatario o aparcero a que se refiere el 

artículo 1 'de la mencionada ley, después que los intere­

sados obte!lgan de la Comisi6n de Aparcería y Arrenda­

miento la certificaci6n donde se haga figurar que el 

arrendatario o aparcero del dueño del terreno o del de­

recho registrado, ha adquirido la porci6n de terreno ocu­

pada en el inmueble objeto del contrato. 

Asimismo se cons~gna en dicho proyecto que las mu­

tuaciones de propiedad resultantes de la aplicaci6n de la 

mencionada Ley 289, quedan exentas del pago de los impues­

tos fijados por el artículo 26 3 de la Ley de Registro de 

Tierras, y de los previstos en el artículo lro. de la Ley 

No.35, de fecha 15 de octubre de 1970 y de cualquier otro 

tipo de_ gravamen, tasa o contribuci6n que _ gravite sobre la 

misma, a fin de favorecer en forma efectiva el derecho de 

.· .. · .. / 
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propiedad adquirido por los detentadores de predios 

agrícolas a título precario. 

Por lo expuesto más arriba, confío en que los 

señores legisladores no vacilarán en impartir su vo­

to aprobatorio al proyecto de ley que se somete anexo 

al presente mensaje. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( ...,., 
oé"-

Joaquín 

' 

SENADO 
'! l l'Úl'LIC \ llC1'AI~ IC,\,"·\ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO.- Se agregan dos párrafos al 
artículo 191 de la Ley de Registro de Tierras No.1542, 
de fecha 11 de octubre de 1947, para que rijan con los 
siguientes textos: 

"Art. 191.- Párrafo II.- El R~gistrador de Títulos que­
da autorizado a operar la anotación necesaria en el Cer­
tificado de Título, con el fin de hacer constar el dere­
cho instituído en favor del arrendatario o aparcero,con­
forme con el artículo 3 de la Ley No.289, de fecha 29 de 
marzo de 1972, sobre Contrato de Arrendamiento o Aparce­
ría. Al efecto, requerirá del interesado una constancia 
suscrita por la Comisi6n de Aparcería y Arrendamiento,es­
tablecida por el Decreto No.2274, del 7 de mayo de 1972, 
haciendo constar que el peticionario fue arrendatario o 
aparcero del dueño del terreno o del derecho registrado, 
consignando asimismo la porción ocupada que en· dicho in­
mueble objeto del contrato corresponde al arrendatario o 
aparcero. Asimismo, con base a la expresada certifica­
ci6n, el Registrador de Títulos procederá a hacer una ano­
tación en el certificado original y realizará la misma 
anotación al dorso del dupl1cado del dueño, expidiendo a 
favor del beneficiario un nuevo duplicado con la siguien­
te inscripción: "Duplicado del Beneficiario de la· Ley 
289". 

Párrafo III.- Queda establecido que las mutuaciones de 
propiedad resultantes de la aplicación de la mencionada 
Ley 289, estarán exentas del pago de los impuestos fija­
dos por el artículo 263 le la Ley de Registro de Tierras, 
de los indicados en el artículo lro. de la Ley No.35, de 
fecha 15 de octubre de 1970, que estableció un impuesto 
adicional de RD$2.00 sobre el monto de cada uno de los im­
puestos previstos en los apartados a}, b), e), d), g), J), 
k) y 1) del artículo 263 de la Ley de Registro de Tierras 
ya mencionada, y de cualquier otro tipo de gravamen, tasa 
o contribución que gravite sobre las mismas". 

DADA, etc.· , •· ••••• · ••••• 
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.Seiíor 

Santo Domingo de Guztlln D.N •• 
29 de agosto de lt71 

D~. Joaquln Balacuer 
Honorable Presldente de lf4 República. 
su Despao110.-

Hoaorable lelor PNBldentet 
. 

Avlu a usted recibo de su Mensaje no.-
84811• de feaha 17 de agosto de 1972• 7 tel a-.xe 
Prtpcto dt "-" u<1lante el cual se agrqaa 1011 pi .. 
rrtt es al Ar$!cu10 191 de la Ley de B.ect•t~ «. '!fe• 
rn• Bo. lid• de teoha 11 de ootubn_de 1ft • 

Pldeeae tut•:t1111rle que el sene••• leal6n 
de este m1ar.aa fecha aprobó el referido Pr•.,..t• de -
Ley. 7 lo raldtl6 e la. Cd•re de Dlp11,acloa pare loa 
r1nes eonst1tuo1onales. 

Con sentimientos de la más dls\lnplda -
eons1derac16a y estima• lle des,lcle de uted 1IUY aten 
tamenta. 

Br. Jose 1 de Js. Alvarez Bocear, 
V1oe-Pres1dante del senado. en tuaclonea. 

I 
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Santo Domingo de Guzmán D.N •• 
29 de agosto de 1972 

Señor 
Dr. At111o A. Guzmán Fern~nclez 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senndo en Sesi6n de esta :nisma 
fecha, plácame remitir a usted pnra los fines cons­
·ti tucionales el anexo Proyecto de Ley mediante el 
cual se agregan dos párrafos al Articulo 191 de lu 
Ley No.1542. sobre el.Registro de T1erres, de fecha 
11 de octubre de 1947.-

vo. 
Este Proyecto de Ley Procede del Poder Ejecut1-

Muy atentamente, 

Dr. José de Js. Alvarez Boagert 
V1ce-Pres1de~te.dn funciones. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000376 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
19 de septiembre de 1972. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01312 de fe­
cha 29 de agosto de 1972, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remiticS usted a esta Cd.mara de 
Diputados, el Proyecto de Ley mediante el cual se agregan -
dos párrafos aJ. Artículo 191 de la Ley No. 1542, sobre el -
Registro de Tierras, de fecha 11 de octubre de 1947. 

Este proyecto fué aprobado en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines constit~ 
cionales. 

BAMS 
SLS./la.l 

Atentamente saluda, 

P ~ 1( , )MIN ' 1\. 



Doctor 
AUJ:.iano l. D'rlbc ·"1lw. 
?ro,1dente del ;ene.do, 
··u L es¡mtL.O. 

,e.nto .uo ::dJi; o de l.i' ~, .D. 1 • 
1"} t.'l'ú c0rti.~·"'.€ ·e ,,··7. 

, 5EN-1.DO 
R[ u: L: )( '"' IIHC .N .._ 

Aviso a usted recito .::.·. su o.f:tcio ro. 0151~ de fe­
•:1a 2 J de agoeto de 1972, L1ettia:nte el ov..al de f'U.6s de naber 

aic1o a.proba.do J>Qr el ,:Jenado, :ee .. ñtió usted ~ esta. Cámara clo 
~)iputados, el .royeeto de Ley mcdian:te el cual. se agre·~an .. 

os .Jk.raros al .. · rt!culo 191 de la 1-e,y ~Io. 1542, sobre el -
e:::istt-o de ~ierras, d. s.: c1m 11 de ootubre de 1947. 

·~ste proyecto ..;.Ué o,¡_il.1obañ.o sn cesión de t:sta t iisn¡a 
.Zocha ;/ remitida. a1 ~odei· jet ·tiv u:.. a los tinca co :wtit,!.l 
cionll..,.N. 

::r. .· .. -t:tlio .. ◄• {;lu::i.1~.1 ;_·el'.21&ldaz 
...... side·1t ~e lo;.;. ;.;~'"":.Z:.r d L' .. _ utt.-:.. s 
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